
NUM, 111.- MIERCOLES 11 DE MAYO DE 1898.

^a^fa

DE LA.

8d “®"® ^'’ L*” leya* obUgaHa «a la Paninsula, ielas 
if . *^,*? y Oanariaa, & loa veinte diaa de an promnlgaoión, 
arn i diipnaieaa otra eosa. Se entiende hecha la
« i ^*Î““‘*^° *1 dis ou que termina la ineeroión de la lay 

Art®, **^’
**^ibá' ^^ igiioramcifc d« la* lay**, a» azouBa de an 

^•' layoi no tendrin afecto retroactivo, si no 
*«PA»ioren lo contrario. (Oddije «eií eijeníí)

^^^ decreto de 4 do Enero da 1888 y la Baal orden 
. A«osto de 1881, disponen no ea otorgue por lu cor* 

* aoionea provinciala» ni manicipales ningún doenmento 
h ®^’^ ^^^ ^^^ rematantea presenten los raoibos 

«Ior5*’*’^ satiefocho los derechos de inserción da lo» anun- 
• «e subastas en la &aotia de Madrid y Botana Orto 141.

SUSOBIfCIÓN PAKTICLLAK

Ea OÓBDOSA y epates. Foaii DB Odanúsa Fagota».
Un mes. .■..■■■ B
Trimestre.. . . ■ > 8 26
Sais meses...........................18 60
Un afio.. .83

Un mes. .<...■ A 
Trimestre............................ 11 2b
Seie meses....................   . 38 50
Unafio.,,<6

yánuro ntliOt SS afnfimes de fwta.
Se publica todos loa di as, excepto los domingos.

NOTA IMFOBTANTE.—Inmediatamente que los 8ro*. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “B0LETIN„ dispondrin que so fije 

un ejemplar ea el sitie de costumbre, donde permane car A 
hasta el recibo dal niunero siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pubUern 
en los Boiietines Oficialei se han do remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasar An A los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordeños de 2 de Abril, de S y 31 de Octubre de 1854).
Loa safiores Secretaries cuidar An bajo su mas estreel a 

responsabilidad, de conservar los números de este Solet^Kt 
coleccionados para su sneuademación, que deberá verifl. 
caree ai ¿nal de cada aflo.

AnvíSTinoja. Conforma con la condición 4," del plie
go que ha servido de base para la subasta, no so insertará 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que abo
nen los Interesadea el importa de en public ación,* A razón 
de 25 céntimos por linea o parte de ella, y la venta da nú
meros sueltos a 88 céntimos.

f«sil6iiM leí Csiseje le Hiietroe
{Gaciía de! 9 da Mayo.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í'amilia, continúan en esta Corte 

su» novedad en su importante sa
lud.

gobierno CIVIL ; va LÀ £ 
’‘ROVIWCIA DE CÓRDOBA j

Circular número 1264

En el día de hoy me hago car- : 

go del Gobierno civil de esta pro- | 
^cia, para el que he sido nom- ■ 
^^^do por Real decreto de 3 dal 1 

^®tual. 1
Lo que se hace público en este ? 

Periódico oficial para general co- , 
Cocimiento. 1 

Córdoba 8 de Mayo de 1898. Í
El Gobernador, f

Máximo Chulvi. '

Ministerio le la lliiliernacióB j
real ORDEN CIRCULAR | 

Exarao, Sr.: Elevada & este Ministe- j 
° por loj Señoras D. Julio Leely Go- , 

em'\^^ ^ ^' ^*°®’^*'e Praotó y Garcia. ■ 
ial^j»*^** **^ *' Tribunal ¿te Onentas ; 
qn ®*®®’ ®®® exposición eolioitando ; 

® ee declare de utilidad y oonvenieu" a 
011, . , ^‘^’■poraoioaes provinciales y ' 
t¡t 'Î'°‘^^i®’^ ^“ «dqaieioión de nna obra í 
^idarf^* **'®^®^® co?nj?/ef(i de Coníabi- 
efe ^^°^*^f^ial y municipal, ó oayo ' 

^^0 boooipftaeiji jj]3 ejemptar manoe- 

orito, fundando su pretensión en la fal
ta de una inetruaoión detallada, con la 
cual peedan gaiarse dichas Corpora
ciones para la rendición de onentes, 

t
í

exameai aprobación y loe medios de . 
defensa de loa cuentadantes ante el j 
Tribunal de tas del Reiuo; 1 

Censidarasdo que en la referida 3 
obra se ha segaido an método espe- 1 
oîal para explicar con claridad todas j 
las operaciones: - 

Considerando que en ella se hallan 1 
recopiladas todas las disposioioces vi* í 
gentes; y 1

Considerando, por último, qee te* ; 
niéndola á la vista facilita mucho ea- 1 
tos trabajos, por contener modelos de í 
todas clases; 1

S. M. el Rar (Q. D. 0.), y en su í 
nombre la Beina Regente del Reino, - 
ha tenido á bien declarar que el uso de 1 
la citada obra es de utilidad para las ; 
Diputaciones y Ayuntamientos del j 
Reino. 1

De Real orden lo digo á V. S. pera - 
su conocimiento y efeoioa. Dios guar- ; 
de é V. S. muchos años. Madrid 22 de 1 
Abril de 1898.—Byiz y Capdepón. j 
Sr. Gobernador civil da.ï

("Gaceta,, del día 6.) |

DIPUTACION PROVINCIAL J 

DE CÓRDOBA j

Circular núm. Í3ó9 ;
CONTADURÍA |

Habiendo tranaonrrido el plazo con- 
cedido á los Ayantsmientos deudores * 
& la Caja provincial para el envió de 
las oertifioaoionee de ingresos y liqui
dación del 25 por 100 de los mismos ; 
que se intervino, según oomanioaoio- J 
nes de 18 de Abril último, reoordadas | 
an oirontar de 28 del mismo mes, se ; 
previene que si en término de tercero . 
día no se dé oamplimieuto é lo orde- I 
nado, se nombrarán agentes, que á: 
costa de los Ayontamientos morosos i 
pasen é rocojer las expresadas oertifi- » 

oaoiones, sin perjuicio da exigir las 
responsabilidades á que haya logar.

Córdoba 10 de Mayo de 1898.—El 
Presidente, el Marqués de las Esoa- 
lonias.

AYUNTAMIENTOS
MONTILLA

Núm. 1860
Don Miguel Márquez del Beal, Alcalde pre

sidente del eicelentísímo Ayantamieuto 
constitucional de esta ciudad.
Haoe saber: que terminada en borra* 

dor la matrioula de la contribución iu- 
daetrial y de oemeroio de esta ciudad, 
para el próximo año económico de 1898 
á 99, se anuncia de exposioión el pú
blico por término de quince ¿las, en la 
Secretaría municipal, para que loe con* 
tribuyentas en ella comprendidos pue
dan examinaría y hacer las reolamaoio- 
nes que orean pertinentes.

Montilla 9 de Mayo de 1898.—El 
Alcalde, Miguel Márquez del Real.— 
José Garcia Moyano, Secretario.

LUCENA 
Núm. 1261

Don Rafael Cuenca Villa, segando Teniente 
y Alcalde accidental de esta ciudad.
Hago saber: que el día 20 de Mayo 

actual se celebrará la doble y simultá
nea subasta para la sustitución del ac
tual alumbrado público de esta ciu
dad, por el que se obtiene de la elec
tricidad,

La dicha subasta se veríGeará á Ias 
doce de la mañana, en el despacho de 
esta Alcaldía, situado en la casa Ayun
tamiento, bajo la presidencia del señor 
Alcalde ó la del Teniente en quien de
legue, con asieteucia de otro Concejal 
y de un Notario público, y la otra ten
drá lugar en Madrid, en la Dirección 
general de Administración,ante el fan* 
cionario que designe el excelentiaimo 
señor Ministro de la Gúberuaolóu.

El tiempo de duración del contrato

• será el de veinte afics, & contar desde 
el primero de Julio próximo, al res- 

; peoto de trece mil pesetas cada anua- 
1 Hdad, debiendo veriñearse au abono 
i por mensualidades vencidas.
| Para tener opción à ta subasta ea 
; preciso que los licitadores consignen 
j en la Caja general de depósitos, ó ea 
1 la Depesitaria municipal, la oantidaA 

de qainientes pesetas.
Adjudicado el remate, la Ganza defi

nitiva será de cinco mil pesetas.
; Las proposiciones se entregarán al 
i presidente en el acto de la subasta, ba- 
r jo pliegos cerrados, que contendrán el 
f resguardo referente á la constitución
* de la fianza provisional y la cédula per- 
f sonal del licitador, redactadas aquellas 
| con arreglo ai siguiente 

' MODELO

El que Busoribe acepta todas las 
condiciones establecidas para el plan
teamiento y servicio del alumbrado 
por finido eléctrico en la ciudad de La. 
cena, y se obliga ó cumplidas puntual- 

i mente por la cantidad de... (en letra) 
| pesetas al año, que el Ayuntamiento 
i habré de abonarle en la forma y tiem- 
1 po que aquellas «stablsoen, 
| (Fecha y firma del postor.)

t El presupuesto y pliego de oondioio- 
¡ nos facultatives y económicas estarán 
J de manifiesto en la Secretaría munici

pal y en las dependencias del Ministe
rio de la Gobernación, todos los días 
hábiles, en las fieras de despacho, Mas
te en el que se celebre la subasta, para 
que el público pueda examinarlos.

Lo que se hace presente pare cum
plir lo preceptuado en el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883,

Lucena 8 de Mayo de 1898.—Rafael 
Ouenoa.—Por mandado de S. S.*, Joan 
Bautista Cabezas.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÍ^O ECOIíTÓMICO DE 1897 A 1898

cantidades y abonadas por descuentos de las

2!

3
-1 
O'

aiNOJOSA................................... i
1

HORNACHUELOS..................... ]

á San Calixto.............................

IZNÁJAR....................................

á Fuente del Conde..................
á Higueral............... .. .................
á Granja y Hoz...,................ 
á Cruz de Algaida...................  
LUCENA............... ................... ..

1 Patronato.....................................  
i

L j
2

3

•Suprimida 26 Octubre...........

Grefído 27 Octiibre..................

6'
7 á Jauja........................................
8 Idem............................................
•9 .LUQUE
Î0

Í2‘

»4 MONTALBÁN................... ......

56*
57

J. Lázaro Benavente...................
0? Manuela Castro......................
» Tomasa Gallegos....................
» Isidra del Campo....................
s Matilde Córdoba......................

0. Pablo Aguilera......... . .............
> Pedro Aguilar..........................

0.'‘Dominica Pérez......................
» Leocricia Rosales....................

» Soledad González....................

* Rafaela Muñoz .. ..................

D. Juan Luis Cortés.....................

» Juan J. Salcedo........................

» Florencio Pérez........................
D.* Martina Pérez................. ..

» Francisca Romero.................

* María Rosales Delgado.....

» Encamación Urbano.............
» Francisca Romero...............  

D. José Vicente Casado...............
» Antonio Repullo...................  

D.* Rafaela Castejón....................  
D. Peinando Portero...................

» Gabriel Torreblanca.............

» Antonio Escudero,..................
» Alejandro Escudero................
» Pedro Vivai-............................
» Rafael Ramírez......................
» Juan Alvarez..........................

j » Miguel López R. Conde....

* José López Garcia................

iD.* Dolores Ortiz........................  
D. Francisco de P. Romero...
D.” Maria Josefa Calvo.............

> Antonia López........................
> Catalina Leña........................

» Concepción González...........

> María Rosa Leña....................

» Maria delà Sierra Reyes...

D. Rafael Jiménez......................

» José Rame.......................... ..

. » Juan B. Leiva...................

» Juan A. Gaspar Minayo..
, » Antonio Pérez......................
. D.^ Antonia Muñoz....................
. D. Juan Fernández............. ....

» Antonio Galisteo...................
» Ezequiel Fernández...........

DA María Teresa Galisteo...
» Ramona Galisteo.................

. D. Miguel Castro......................
D.^ Ana Maria del Rio.............

» Emilia Cantillo....................
D. Enrique Rodríguez.............

Clase 

de la 

Escuela.

Sueldo 

al 

trimestre.

Pesetas. Cía.

Material 

trimestre. 

|Pea6tas. Cts.

Situación da la Es

Pro- j 
piedad. Vacante r

iuela.

Inte- 
inidad ]

Pe

’ropiedad

chas de la

Inte* 
í'acftiite, rinidai»

222 
223
224 
226
226 
237
228 
229

230

231

232

233 
234

236

236 
237
238 
239 
240

241

242 
243 
244 
246
246

241

24í 
24Í 
25( 
26: 
255

26.

25

26

26 
26 
25 
2F 
2€ 
2€ 
2€ 
2Í 
2€
2( 
2€
2€

Auxiliar ..
Elemental... 
Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar .... 
Elemental...

»

Auxiliar ....

Incompleta..

Elemental...

Auxiliar .... 
Elemental...

Auxiliar ....

Incompleta.
»
»

Elemental..

Auxiliar ...

Elemental,. 
Auxiliar ... 
Elemental..

»
Auxiliar ... 
^Elemental.

'Auxiliar ,..
. Elemental.. 
.'Auxiliar ... 
.[Elemental.. 

I Auxiliar .. 

JPàrvulos..

^Adultos...

.'Auxiliar .. 
, 'Elemental.1

. Auxiliar...
. Elemental.

■. ¡Auxiliar...
. [Elemental,

. .'Auxiliar,.. 
Adultos...

166 261
276 68 76
156 261
276 68 76
166 251
206 261 51 66
125
206 26 61 66

1 *
126

105 25 26 31
276 1 68 76

156 261
276 68 76

166 251

87 Bol 21 Sí

68 75 17 U
68 75 17 lí
62 60 16 6:

412 50 153 lí

.1 276 | »

412 6o| 103 1.

275
412 60 103 l
412 50 103 1
276

412 60 103 1

1 412 50 103 1

275 »
412 50 103 1
276
412 60 103 1

1 » >

I 275 »

I > »
.1 412 50 103

1 260 62 1

| 41250 103

..1 126

166 25 39
156 25 39
276 68
166 25 »
276 68
275 68
166 25

..| 206 25 61
206 25 61
126

..| 137 50 3 4

90
90
90
90
90
90
90 
90

>

90 |

*

90 :

i 90 [ 
H 90 
1 90 
i 90

4 90 :
90 1 

a 90 ' 
3 90 :

90
1 ^^

4 
1

si 90

90 
g 90

90
3 90

24

Lsl 90

isl »

90 
06 90 
06 90 
75 90

90 
751 90 
75 90

90 
56 90 
66 90

90 
381 90

»

>

>

»

7

10

*

>

26

66

90

90

90

26

7

49

64

>

1 27 
—á-
10 11

24
1 á —

10

26
1 á —

10

26
1 á —

10
26 31 
^á—
10 12

1 31

10 13

’ 1’91

—á—
10 12

1 31

10 12

28 4

11 12

-á- ®S1
^^ ^^ 12 ^^

11 13

37 31

10 1'2
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TRUCGION PÚBLICA DE CÓRDOBA»
SEG-UNDO TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.
D JBCV:^:!^^- A. 15 A^S

X3S3b:s:UUBKAUA» ISM lün iTtiúimorn-in
EN ILL TEIMESTBË 1 PENDIENTES DE PAGO DE TKIMKSTBES ANTERIOKES —

por 100 3 por 100 'V’'acantea 5
Opor lOollOpor 100 3 por 100 Vaeantea. S

)porlOO i COTaL i 3por100 a por 100 Vacantea 5 )por100 TOTAL 1 IporlOO 8 por 100 Vacantea 5()por100 1*0TAL

ils. Cta.! ]
’ts Cta ?tB. Cta. J ’ta. Cta. ; ?ts. Cta. Pts. Cta, J ’ta, Cta. ; ?ta. Cta. Pta. Cta. J?tB. Cta. î’ta, Cta, ] ’ta. Cta. 1 ’ta. Cta. I’ta. Cta.

>
6 88

4 69
8 25

6 88¡ 4 69
8 23'

9 38
30 26 6 88

4 691
8 25

4 69
15 13
4 69

G 88
4 69
8 25
4 69

4 69
15 13
4 69

>
6 88
; 16

4 69
8 25
4 69
6 19

6 88 
>
5 16

4 69
8 25
4 69
6 19

9 38
30 26

9 38
22 70

>
6 88

6 16

4 69
8 25
4 69
6 19

16 13
4 69

11 35
3 75

6 88

6 16

8 25
4 69
6 19
3 75

16 13
4 69

11 35
3 75

B 16
3 75 
6 19
> >

5 16 
»

3 75|
6 19
1 75

7 60
22 70

1 76
6 16 
>

3 76
6 19
1 76

il 35
1 76

5 16 
>

6 19 
> > >

11 35 
>

> » 34 72 34 72 > 34 72 34 72 > >

>

1

» > > > » » > » > >

2 es 3 16 2 63 3 16 11 58 2 63 3 16: 6 79 2 63 3 16 6 79

6 88*
> S 137 50 6 88' > 137 50 288 76 6 88 > 137 60 144 38 6 88 > 137 50 144 38

6 88 
>

4 69
S 25
> »

» i
6 88
s

4 69, 
8 25
2 34:

9 38
30 26

2 34

>
6 88
»

4 69 .
8 25
2 34

4 69
16 13
2 34

6 88 
>

4 69
8 25
> > »

4 69
15 13

S) 78 13
1

>1 26 04 26 04 130 21 > > 26 04 26 04 52 08 » 18 13 78 13

>
2 19

>
2 63

1 09
1 10 1 31

1 09
7 23

1 09
1 10

î 31
1 09
2 41
3 78
3 78
3 44

22 69

»
2 19
1 72

2 63
2 06

» >
4 82
3 78

1 T2i
1 72?
1 56i

10 31

2 06
2 06
1 88

12 38

1 72
1 72
1 56,

10 31!

2 06
2 06
1 88

12 38

7 56
7 66
6 88

46 38

1 72
1 72
1 56

10 31

2 06
2 06
1 88

12 38

1 72
1 56

10 31

2 06
1 88

12 38

3 78
3 44

22 69

> » >
137 5o| > 137 60 275 » > > 137 50 137 50 > > > 137 50 137 50

10 31

10 31
10 31 

>

12 38
8 25

12 38
12 38
8 25

10 31

10 31
10 31 
.

12 38
8 351

12 38'
12 38
8 25'

45 38
16 60
46 35
45 38
16 50

10 31

10 31
10 31

»

12 38
8 25

12 38
12 38
8 25

22 69
8 25

22 69
22 69

8 26

10 31 
lÔ 31 

10 31
»

12 38
8 25

12 38
12 38
8 26

22 69
8 *25

22 69
22 69
8 25

6 53 7 84 10 31 12 38 37 06 10 31 12 38
1 22 69 6 53 7 84 14 37

3 78 32 08 , 59 59 96 45 > 3 78 » 32 08 59 69 95 45

10 31 12 38 10 31 12 38 46 38 10 81, 12 38 22 69
s 95

10 31 12 38
8 25

92 69
8 25»

10 31
8 25

12 38 10 31
8 25

12 38
16 50
45 38

>
10 31

! a 20
12 38 22 69

1 ft 9 fi
10 31 12 38

8 26
22 69
8 25

10 31
8 25

12 38 10 31
8 25

: 12 38
16 50
45 38

»
10 3]

1 8 25
L 12 38 22 69 10 31 12 39 22 69

J» 2 20 > 8 25 10 45 8 26 8 2B » 2 20 2 20

41 2C
» 30 6€ 10 7C 41 26

> » 30 Bf 10 70 > > » »

74 8t
> > 74 8€ 74 86

k 1» 74 86 » >

10 31 12 3Í 10 31 i 12 38 45 Sis 10 31 12 3E 1 22 6Í1 10 33 12 3Íî 22 69

1 81 2r 6 2E 7 60 17 7cî 6 25 7 6t 1 13 7iî 18 2rr 3 98

154 7 3 î * 146 6 7 154
7 3E * » V 146 67

l
3 9’

3 7f
L 46 3 3 9

3 75
1 4 69

7 6
17 2

0 . 3 7;
0 3 91 4 6Í

i 
?

3 7
8 6 
ft fil

5
0 39
0 39

3 7
1 46
1 46

9
9

3 75
8 60
8 60

3 9 1 46 9 3 9 1 4 6S 17 2 0 3 1 1 4 6*) î 16 1 3 68
9 >

8 825 15 13
6 8!3 82 5 6 83 8 25 30 26 6 Fi8 8 2t3 4 69 4 69
>
6 a
6 81

4 6
3 82
3 82

9
5
5

» ! 4 6Ë
688 8 2?
6 88' 8 2i

9 3
30 2
30 2

8 »
6 6Í
6 6 €

4 6
« 82

18 8 2

9
5
5

^ O
1 15 1
1 15 1

4 6
il 3
11 3

'37
7 6

3 68
3 6 8
9

8 82
8 8 2

4 6

5
6
9

15 13
15 13
4 69

B l
B l

4 6
5 6 1
0 61

9
9
9

1 4 6Í
5 16 6 11
5 16, 6 1Í

)
3

9 3
22 7
22 7

« 46
0 6 16 6 1
0 516 61

9
9
9

6 1
5 1

6 6 1
6 61

8 7

9
9
6

11 35
11 36

3 75

3 4
3 7

4 4 1
5
3

1 3 7i
3 44 4 1cÎ

7 5
15 1

0 37
4 3 44 4 1

1

6
3 44 413 7 57

• Véase si BoLETlN de las 4 as 39 de A bril, 2, 4y6deMay0«

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLEiTIN OFICIAL DE LA PHOVINOIA DE CORDOBA

JUZGADOS
GABBA

Ktntl2B5
EDICSTO

En vit tod de providenoia diotada en 
este día, por el eefior Don Jesé Soler 
j Duroni, Jqbk de piíaiera inetanoia 
de este partido, en loe aatoa ejeontivos 
promovidos por Dolia Emilia Alaman
go y Brady, contra Don Manual Cacho 
Andi ano, ae saca & pública sabasta la 
finca Bigaíente:

Una hacienda de olivar, nombrada 
molino de Santa Marla, de este térmi
no, marcada con el número olento vein
te y ano de orden, oayo predio se corn 
pone de oaaa principal, fábrica aceite
ra de ona viga y demás artefactos pro
pios de esta fabricación y pilonera con 
once tinajas, estando dotada dicha ha
cienda de todas las oficinas necesarias 
para el eeliorío y aíbargee de trabaja
dores, oabalteneas, zaborda y demás 
dependencias de ana casa de labor, 
teniendo además capilla para la cele
bración de misas. Expresado caserío se 
compone de mil setecientos sesenta y 
seis metros y sesenta centímetros sn- 
perficíates, teniendo además frente á 
su fachada principal ana era empedra
da, an estanqne para reoojer egaas 
potables y sa dotación da veinte y seis 
hectáreas, once áreas, oinonenta y siete 
oentiáreas y treinta y siete decímetros, 
eqoivatentas á sesenta y nueve y me
día aranzadaa de olivar, con mil seis
cientos treinta y cuatro olivos, treinta 
y onatro almendros, diez y nneve oi- 
raelos y onatro higneras; lindando el 
todo, por Levante con olivarás de los 
herederos de Don Francisco Pérez de 
Aranda y Camacho; al 9or con el arro
yo de Santa Marla; á Poniente tierra 
y plantonar del oortij‘o del Cazar, y al 
Norte el arroyo del Sequillo, habiendo 
sido valorada el todo de dicha haoien- 
da, en la santa de treinta y ocho mil 
pesetas, que con la rebaja del veinte y 
cinco por ciento, sale á la sabasta por 
veinte y ocho mil qainientae pesetas 

28.600
Quien quisiere hacer poetara podrá 

acudir á la sala Audiencia de este Juz
gado, el día trece de Mayo próximo, á 
las doce de so mañana, bajo Ias si- 
gnientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en le subasta 
de la finca descrita deberán los licita
dores consignar previamente en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento de la 
tasación pericial.

2 ." No se admitirá postara que no 
cubra tas dos terceras partes del tipo 
porque se subasta.

3 .* Los títulos de propiedad enple- 
torios de repetida finca, estarán de 
manifiesto en la Escribanía del aotaa- 
rio, pare que puedan ser examinados 
por los licitedores; en la inteligencia 
que deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en Cabra á quince de Abril 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
EI Escribano, Francisco Molina y Bo
rrego.—V.” B.": José Soler.

PUENTE OBEJUNA
Número 1352

Don Jorge Oortés y Gutiérrez Ravé, interino 
Juez de inatracción de esta villa y su pu- J 
tido. í
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza para que dentro del ^ 
término de diez días, signientes al en | 
qae aparezca inserta esta requisitoria 1 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ovi- | 
oiÁL de esta provincia, se presente an- | 
te este Juzgado el procesado Quiteño j 
Sánchez López, hijo de Antonio y de ? 
Lorenza, de treinta y un años de edad, j 
natural y vecino de Esparragosa de 
Lares, soltero, y coyas señas persona- | 
lee se dirán, á responder de los cargos 
qae le resulten y ouyo paradero se ig. « 
nora¡ operoibiéndole que de no verifi- ( 
carlo, seré daolerado rebelde, parán- . 
dole los demás perjatoios que haya la- < 
gar, con arreglo á la ley.

A la vez requiero á loa señores Jue - j 
oes de instrucción, aaí como á las noto p 
ridades civiles y militares y agentes | 
de la policía judicial, pare que proce- ^ 
dan á la busca y captura de expresada | 
persona, y en el oaso de ser babada, sea j 
conducida á mi disposición, á la oár- l 
cel de este partido.

Dada en Fuente Obejuna á siete de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 1 
ocho.—Jorge Cortés.—El Escribano, ^ 
Manuel Pérez. |

Señas del Quiteria Sanche^ ^

Estatura regular, color rubio, paco- Í 
so de viruelas, ojos melados y hondi- j 
dos, nariz larga, pelo castaño claro y , 
rizado, cejas castañas, boca regalar, ^ 
con une cicatriz que le alcanza desde ; 
el lado derecho del extremo inferior de ^ 
la nariz sobre el labio soperior basta el 
final del mismo, y otra casi en el me- ; 
dio de dicho labio en su lado izquierdo, i

MONTILLA j
Núm,12B3 5

Por la presenta requisitoria se cita, ' 
llama y emplaza á Manuel Rodriguez | 
Vázquez, natural de Aloontar, partido 5 
judicial de Purchena, provinoia de AI- J 
moría, autor de las lesiones que sufrió ? 
Juan Martín García, teniendo veinte y Î 
un años de edad y da ejercicio aceito- 6 
ñero, sin domicilio conocido, para que 
dentro del término de diez días, se pre- 
sente ente este Juzgado, á responder 
de los cargos que le resultan en refs- j 
rids causa, á contar desde el siguiente j 
al en que sea inserta la presente en la । 
Gaceta de Madrid; apercibido qae si no Í 
lo verifica te le declarará rebelde y le f 
pararán los perjuicios consiguientes.

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Buroridades y agentes de la policía , 
judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y caso d« ser ha
bido lo pongan á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades conve
ni entas.

Dada en Montilla á primero de Ua- i 
yo de mil oebeoientos noventa y ocho. 
Luis Vallejo Ruiz.—El actuario, Agus
tín Maldonado,

Señat del miwiduo

Estatura baja, sin instrocoión, color 
moreno, pelo algo rubio, y viste á esti
lo del país.

IGENCIÁ EJEGDTIVl DE HiCIEHDl-ZOHA DE MDSTDRO

Número 1268

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS
Don Mancel Lara Pedrajas, Agente ejecutivo por débitos á favor de la H*’ 

cienda.
Hugo saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fe

cha ocho del corriente mes, en el expediente general de apremio que se signe 
eu este distrito por débitos de la contribución territorial, correspondiente á varios 
años económicos se sacan à pública subasta, por segunda vez, los bienes inmue
bles que á continuación se expresan:

ISiimeio 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal 
recargos 
y costas

Ftas. Gis.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que se subastan 

con expi esión de las cargas preferentes conocidas.

Valoración 
deducidas 

cargas

Ptaa. C^

2.660 68 Herederos de D. Juan Zamorano Zamorano,— 
Varias participaciones proíndivisaa en una pose
sión de olivar llamada Buenavista, en el término 
munioipat da esta villa de Villafranca, pago de los 
Linares, con dos mil quinientos dos pies el todo 
da dicha posesión y cincuenta varas de cerca pro
pia, en la cabida ó extensión superficial de veinte 
y ocho fanegas de tierra, equivalentes á diez y 
siete hectáreas, catorce áreas y diez y seis oenti 
áreas; linda el todo de la fioca á N. y P, con la ele- 
besa llamada Pnente Agria y Almendrillos, que 
perteneció á D Pranoisco Luqee y Luque, y por 
Levante y Sur con tierra que fué de la propiedad 
de D. Andrés Antonio Herrara y Calvento, en 
coya finca existe una casa de teja, cuyas partici
paciones de finca constan por el amiltaramíento 
de seis fanegas y nueve celeminea de cabide, y 
han sido retasadas para esta segunda subasta en 
la cantidad de dos mil seteoieutas ochenta y tres 
pesetas treinta y tres céntimos, sin deducción al
guna por hallaras libre da toda carga. 2,783 33

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia ejecutiva el día 16 ó® 
corriente, á las doce de la mañana, por espacio de una hora.

Para oonooimieoto general se advierte;
l.“ Qae loe deudóres pueden librar sus bienes pagando el principal, reoarg 

y costas, antes de oerrarse el remate, , j
2 .’ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del va 

líquido fijado á los bienes. j
3 .’ Que loo títulos de propiedad que les deudores presenten estarán, de ^^ 

nifieste en esta Agencia, sia poder exigir otros, y que si se eareoiese de «1^®®’. 
cumplirá su falta en la forma que prescribe ia regla 6.' del art. 42 del reg^^^ 
mentó de Ia Ley Hipotecaria, por cuenta da los rematantes, á los cuales ^®®P^q, 
se les descontarán fiel precio de la adjudiosoión los gastos que hayan oatioip^^

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el aoto de la subasta sij 
porte del piinoípal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeu 
los contribuyentes de quieaea procedan las fincas subastadas y hasta el f^^^^^j 
to del precio del remete, en ts oficina de la Agenois, antes del otorgamieuto 
la esoritora, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 13 de i 
yode 1883. _

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la 
4,‘ del art, 37 citado. «n.

En Villafranca á 9 de Mayo de 1898.—El Agente ejecutivo Bubaltemo, ” 
nuel Lara.

Sección de anuncios! 
LAS NUEVAS RE- ¡ 

laoiones de altas y bajas de la ma- ' 
tríciila industrial se hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario de 
Oórdoba„, Letrados 18.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba,,, Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal? ^j 
hallan de venta en la imprenta a 
“Diario de CórdobaLetrados 1

LOS EXPEDIR]^ 
tes para guardas jurados se hal^ 
de venta en la imprenta del “P^^ 
río de Córdoba», Letrados 1®'

Padrón de Cédul^^^p 
y demás formularios se vendéis 
la imprenta del “Diario de C<5^ 
ba», Letrados 18.__________
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